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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

1JltcllETO 144211967, de 3 de 1unio, por el que se 
Áutorlza al Instituto Nacional dé la Vivienda a 
• "ajenar clirectéimente al Montepío de Previsión 
Social cDivina Postora», de Santa Crú.e de Teneri
le, terrenol de tú propiedad en et polígono cOlraJ, 
ean desUno a la construcción de 1.000 viviendas fU 
renta limitada, gru·po segundo. tercera categoría.. 

La. Orden de veintitrés de junio de mil novec1entos sesenta 
'1 seis, que desarrolló el Decreto mil cuatrocientos diez/mil no
vecientos sesenta y seis, de dieciséis de junio, sobre Ujación de 
cupos de viviendas de protección oficial en el pasado ejerciCio 
económico, concedí' a Santa Cnil! de TeneriIe, en BU lltticUIO 
sexto, un cupo de dos mil viviendas de renta limitada, grupo 
segundo, terrera categoría . 

ASigna4a la. promoción de mil vÍY1endas al Montepío de Pre
visión Social d)ivina Pastoralt} de dich~ capital, éllté ha solici
tado del lnstituto NacionM <1e la Vivienda. le ceda en venta 
los terrenos necesarios para su construcción en el polígono 
cOfra». 

Dado ei interés de que la construcción de dichas viviéndas 
se inicie a la ma.yor brevedad posible, Be hace precil!O conceder 
la oportuna autoriza.ción al Instituto Naciona.l de la Viviertda 
para que pueda, llevar a cabo la enajenación direota de los 
terrenos solicitados, al amparo de las faéultades cdncedidu por 
el artículo primero del Decreto mU C1latrocientos oéhe'nta '1 
tres/mil novecientos sesenta y 8éis, de dieciséiS de junio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda J I1re
V'ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d!l 
dla dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Attículo úniCó.--Dé acuerdo con 10 diSpUésto en el . Decreto 
mil CUAtrooiéntos Ochenta , tres/mil nóveci~ntos Sesenta '1 sels, 
dé diElCiSéis dé JutUo. se autori13á 1\1 InstitUto Naoiona.l de la. 
Viviéndá para enaJénli.r dlrectaólértté al Montepío de Previsión 
Social tDlVit$ PMtor~», de Santll. CrU2 de 'renérife terrenos 
de SU PWPiédAd. IIltül!.dos en el pol1gono cOfra» de dioha ca.pi
tal, eón ll.rfeglo , las dellinltaciOhes que fije el ' propio lnsti
tuto Cl>n dest1t1ó ii. H~ construcción de mn viviendas de renta 
limitadá, gtüpo segundo. tercerá categorIA, asllJIlada.s al citado 
Montepío. con ca.t¡O 11.1 cupo e8peCia.l conée<Íidb poi' el becteio 
mil Ilül~troeierttos diez/nUl novecientos SeBentá. y seis, de dieci
séis de JuniOr y orden de veintitrés de jUnio de mil novecientos 
sesenta y ¡;e s. 

AS! 10 dilipoIlgu por el presente beereto. dado en Madi'id 
a tres de jtit110 de Ihl1 hI:lVéciéntos 8esentA y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de la ' Vivienda. 
JOSE MARIA ' MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada. por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don RO$endo Tuduri Viladot 
éontrá resoluciones de este Mimsterio de 21 de julio 
y 3 de noviembre de 19/16. 

Ilmo. Sr.: Én e.! recurso . contettcioeo--I).d~lnisttativo seguido 
en ' única. instllJlcia QIlte la SaJa Quinta d~l Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Rosendo TudJirí Vlladot, demandante, y lá. 
Administración Pública, demandada, contra resoluciones de este 
Ministerio de 2'1 de julio y 3 de noviembre de 1965, que acor
dadOÍl el c(!Se del t'écurrettt,e como Ayud8l1te 'técnioo . de la 
Gerenéia de Urbatlizaciórt, se ha diétado cort fecha 11 de febrero 
de 1967 sentencia, CUya parte dispositIva es cotI1o sigue: . 

«FallamoS: QUe estlitláIldo el pres~l:1te reéUtso contencioso
administra~iVo promovid9 por don l't.MetldoTUdütí VUadot, 
AyUdante Tééniéo de la Gerettda de UrbanÍ2aciótt, eontra .r~o
luciones de.! Ministerio de la viviet1da de tres de novielnbre 
de mil novecientos sesenta y cinco y vtiintiuno de julio' ante
rior , ClUe s,eot'utI.rOtl el C~é del tecUl'tett te en él expresado ClU"go; 
debelnoe lI.nular y anWatnoe loe eítpteslldOil actos I!.drtlirtistta
tivas por ho hallarlie aJustad06 R DerechO, deClárando no haber 
lugar a la. SUllj>eIUliórt de empleo y sue.!do '1 cese aoordlldOll 
contra el tecurrertte, decla.rando, como dec1aram06, el derecho 
que le 9./!iste a ser repuesto en el cargó que desempefilllba . y a 
que le sean abonadoa loe haberes que como consecuencia de 
la suspensión y cese haya dejado de percibir a partir de la fecha 
en que fué suspendido este empleo y sueldo, condenando a su 
cumplimiento a la Administración; y sin hacer especial decIa,.. 
ración respecto a los costes de este procedimiento. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pub1i~á en el ceBo
. letín Oficial d~l EBtadOll e 1Mét'tiU'á en la. 1Cól.4!tlil16.n liBtiBla.
tiva». lo j)1'Untlnéill.!nce, ml\.tldli..!n06 '1 fiftrtIiMiM.» 

En su vktud. este MiIilliterio ha tenido 11. bien dlllllOñéf íI 
cumpla. en sUs propios tkmin081A referida &entenoia., pub1iO~ 
doee el alUdido fallo en el ,Boletín Ofioial dél atadOlt, .. toéléJ . 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la iúey de 27 de d1ctemo 
bre de 1966. , . . . 

Lo que comUnico a. V. l. a. los éfeetoe Oportunoe. 
DiOf! guaroe 11. V. l. muchó8 afiOf!. 
Madrid, 28 de abril de 1967. 

MARTINEZ SANCHEz-.AR.JONlA 

Ilmo. Sr Director Gerente de t.n-bani'liación. 

ORDEN de 13 de mayo .de 1967 por la que. $e despa
liMa la vivienda protegtda sita en la caileNésfi1t. 
número 23 (antes Prado), de la colonia «La Dehe
silla», antiguo término municipal de Canille;as, /te 
esta capiJ;al, solicitada por su propietario, don Joa
quín Rueda Rincón. 

llino.St.: Vista la. 1hBtlirtciji. de 40n JOaQ,Wli Rueda Rincón 
sol1eitandode/iCalificación de la viViendíi. proté2ida. sita en la. 
c~l1e Néstór, nUmero ~ -atltes Ptado-, de la. oo1011ia. «La Debe
sulá», del antiguo tém1tno mürticipll.l dé CanillejW!, de esta 
capital. 

Vistas 13$ dtsP081cionéS legales de Mll!é'aCión al CW!O, espe.. 
ciallilénte el artiCUlo 'fi1 del Regla.niértto pata. aplicación de la 
Ley de 19 de a~il de 1900, 

Est4! Ministerio ha dispUesto deecalifica.r 111. vivienda prote
gida sita en lá calle NéStoi' n\ltt1ero tc3 -iUitéil Prado-, de la. 
colonia «La l:>éhesilla», lI.ht1gUo térmWo municitlal de Canille
jW!, de esta capital, llolicitll.dl\. por su tltopietario, don Joaquín 
Rueda Rincón. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DiOl:igtlarde a V. l . tnuohoe a.fl.06. 
Madl'id. 13 de Iníi.Yo dé 11lf1'l. . 

MAn'l'l~ SAKOHEz·AnJONA 

IltI1o. Sr. Director general del llÜitituto Naciórtal de la V1ViéDdll.. 

01WlN de 13 ele mllyo dl! 1167 1'M la qUé lé /te .. 
ct1ti/tCt1t1. las C48ail Mtatll! (!OtUtrítfdat en . la 11at" 
t:éln número 9, tipo J, dé la bí1rrtada «La 1'1ft
tridn», hoy 21, a1ttl'l~ 3, dI! la ctJlle I'rtttiCisoo Mo
trir/as, de SeVilla, dé dotl. EmilfO SeMana San
tlltta; número 15 dé la calle Ai tie la C'()O~ 
tiva «Ciudad Jardín», de don M4:t!mo Cl!tUta.flOJia 
Gallástegui; número 28 de la Ooopl!fatívá «O,,1d(uz 
Jarditt» , de don Ate1nMto Dféll kemito;;ulí1ae
ro 32 de la Cooperativa «Ciudad Jar/tí1ij, dé IJIjb 
Elíseo Castelló Canet; número 36, calle D) de, la 
Cooperativa .Cludad JatrUnlt¡ de. doña Juana Me
dero Cana y la . nürnero ti ae la Cooperativa 4a 
Iruñesa», de doña JOBefa Arana B/lstarrtca, todo. 
de Jrún (Guipúzcoa.). 

IUno. Sr.: Vistas las instancias de don Emilio Santan. éan· 
tana, don Máldtno CenitBl'OYa. Oalláste¡ul, don Alejandro Diez 
Remiro don :l!JHíleo Ca,stelló Canet, dofia Juana M~dero Caña ., 
dofia Josefa. Arana Bastarrica. soUoitandodescaliftcacil'm dé 
sus ca!!!9./! baratas sitas en la barriada «La Pintadalt, parcela 9, 
tipo 1, señalada hoy éon el número lU, a.ntes 3. de la calle de 
Francisco Moragl!.l!l, de Sevillaj la número 1ó de la calle A) del 
proyecto aprobooo a la Ciooperatlva de Casas BiIotatl!.l!lcOiudad 
Jacdím, de trún (OuipúZcoa); la con8trulda én la. parcela DU> 
m~o 28 del barrio de Oñaurre y pertenecien1;é al prOyecto aptb-. 
bado a la Cooperativa de Casas Bacatill «Ciudad Jatdlml.de 
lrún (Outpúzcoa) j la número 32 ~el proyecto aprObado s, lá 
Cooperativa de Ca.sas Ba.ratas «Ciudl!.d Jardln». de Irún (OUi
púzcoa) ¡ la número 36, calle D) . del proyecto aprobado á lit. 
Cooperativa de Casas Batat9./! «Ciudad Jardlnlt, de Irún (Oui
púzcoa.), y la número 9, manzana 12, de la Cooperativa de Oá
sas Sarata,':; «La trunesalt. de Irún (Oulpúzco&). respectiva
mente. 

,Visto el Decreto de 31 de macro de 1944 y demás disposicionei 
legl).les de aplicación al Ca.I!O, 

Este Miwsterio ha dispuesto descalificar la casa barata con,¡. 
truída en la parcela número 9. tipo l, sita en la barriada «La 
Pintada», hoy número 21, antes 3. de la. calle de Francisco Mo
ragas, de Sevilla, solicitada por su propi.<ata.rio, don Emilio San- . 
tana Santana; la casa barata número 15 de la calle A) del 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín», de Irún (Guipúzcoa.), solicitada por su propietario 
don Máximo Cenltagoya Gallástegui; la casa barata construida 
en la l?arcela número 28 del barrio de Ofiaurre y perteneciente 


